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causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones
aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o
reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que
determine el Reglamento que al efecto se expidá, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las
siguientes obras o acti�idades, requerirán ·.previf-mente lá autórizé1ción en materia de impacto
ambiental de la Secretaría: \ · · ; ' ' · 

' '· . . r- ,: 1 ' 

/l.- Industria del petr6leo. petroquímica,.qu_ímicci,' s'iderúrgfca, pap�lera, �zucarera, del cemento
y eléctrica; - - 1 - .. • · - · ' • . 

i;•-;. �'¡, � 

' ' 

. 

✓ .... .• ' • • . • ¡ ·- • • 

Que �I �rtículo ·31 cf.eila Ley General-di;! 'EqL!Uibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece
en la fratG[5m 1, qy�'lt realiza,ci9n_de lqs obras·v activlc;l.ades.a' qu� se r�fi�ren las fracciones I a XII
del �Jc.uló 28, r�g�Eirán, 'I�- pr�sentaéfpn de, un i11f9r,me prevint!vo y no una rrí�11i.festación de
i11J_eac:�e�ámbiental��ándo·�xi}tan .n9rmas_ ��icial.�s.-��X;ii::an�? Li dtras•disposiciones que regulen
�-ª�,_�m1s1ones, las descargast el ap_rp_��c.h,?m1e11to d� recl:J_r_$Q_5 raturates y, e_n· general, todos los
1rnpactos a�bientales ¡elev.�ntes· �ue P.!-l_ep¡3R propuéir l�s obr?S,o activ_idades.. 

,_ .... �, /,..[' !'t -t:,;.,,. .�1 • 
� 

� • r ;, .. t.._ " -
•'. • , ·.. , 

•◄ , •• / � "• ...... /ii ,/' 1 - 1 \ Ir ', .,_ "' • , ·::t •• ,j 

;2Qut�I artículo· Sl ihcis9 D), fraccíóh IX,1deLRegta,mentp_,de la Le_y G�nera! del Equilibrio. Ecológico 
.· v11a Protección 'al" Ambiente en Materia de Evaluación- del Impacto� Ambiental establece que 

quienes pretendin. ilev1r- i �é;lbo 'ajguí1a de· 1.'as. '.slguient�s obras o. acti�idades, requerirán
previament'i;!. la a1Stocización de :la Seéretaría,en materia de impacto ambrental: , 
, Y'¿! ·1 ' .. � .. -; � . . t, .. , -. 1t. -" ... 

:, -.:,,, ;,,;,·' ,"' 
., b 

�� áfTIVIDAD� pEL S..;�'.fOR'rl!DROCA�BURO�:. · . , ;'":-.� 

1�\ ;.
1
c;onstrutci{m y .,,operadóQ �e instalad9nes para 'ª pro�ucción, transporte, 

- �lmacenamiefito,�aistribüeion·.v, expehtlio�al público de:petr.ofíferOS·, y . 
.,. .J:.¡ t ¡. ' _i,,I ., 

l) . :� r\ - - •17 ��.,•�" � :� ,, I • i:°f f 

� .,,. 1 • __ ;¡,.... '";"% _.,,._.., ',.,¡ -) . f' ·-;- _. -
,r • l 

Que'!'él��artículp 2 9 q�I.Reglamerito�
c
le:.la Le1 G�n�r�eL �quil[brio: Eéológico y l_a�Pfotección al 

Ambienft- ·en··Materra�ae':Evaluª-tión del [mpactó" Ambiental establece en- la fracdón 1, que la 
realización'" de·!as. obras y, actividades a que·. se ·refieren.el ártículo s del rfüsrrio ordenamiento, 
requerirán la pr.��h_t�ción dti.iñ iñform'e Preventivo cuaFlqo,�existan nor'más hfidales mexicanas 

)u otras disposicio¡:ies 'que ·regulen?las··eniisiones. 'las-deseargas, el ap·rovechaniiento de recursos 
naturales y, en geñéfa!,.fbpos Íos impa�tos .. amb1entales rel�varftés que"las obras o actividades
puedan producir. . � \• r /:· "" •. . �- .. ,. " .• 1¡::_ �.--� ._; .. :..·-... ,,, 

.......,.:.P.:.:r4J_t:5• .. 't . - • ,.,. t'? 

Que el 07 de noviembre de 2�;/�; publi��;�: el-Dia�ó Ofi�;�e la Federación la Norma Oficial >
Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró1 
en vigor el 6 de enero de 2 O 17. 
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Que el objetivo de la NOM-00S-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos de Seguri_9ad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en-:-el":�iseno,. construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para �almac�naihientó y �xpendio d'€. diésel y gasolinas. 

'½, _.;r ./ ,, .j ·')· 
� '· 1 \ .i... -· •,◄ )" ,i ?--.. 1 J ) 

Que en el Anexq 4 de la N'oM-005-ASEA-2qJ..6 referente at'la Ges_tión Ambiental, se desprende 
que, para el desarrollo"' de las actividade� referida?·en";la Norrñá;:. el,Regulado deberá tener 
identificad�as'I� im'edidas de mif ig�ción�1/_g._ EprnRln�k:IóE:e� \�-: impa�sº�

J-
am�Jentales que el

Proyectcrpud1era generar. • \ � iY .'°'"'- ...... �- "":::!'-... � �;...""" ... � ..... � . · ! · 
"'· ..... . �, _.r • ,,......._, Ji-.. \..;.¡¡ � � . -��"' "•'�'I, % ;' 

-�,�1 � ,CJ:·¡ /.Jr::::
r 

�0 ,\\\'!1 'tL- \'��� ���'-' \,, _.-/ Que se deberá cumplir._{:On las espedficacio�es ele 0iseñ�y Construcéi6n de la NOtv1-005-ASEA-
201'6 -ql;le esta�e'ee-·tqfe?p°�vió?¡af 1í�\icdñ�tlucyi6n��ei'étette'c?nta�con los---pe'frnisos y 
�utorfz�ciones regulátorjª-5:iequ�riqa� t go� ji� qormatiy.ioad�. tegislaG:ión

.'l. 
local ,NIÓ federal, 

incluyendo el impacto amqiént�I y-lós Í!ife7-éótls.\��áli�is. d�i€'sg0:tju�ea'q---aplicables. A'símismo, 
J!en}�?. de �e.��as disppsr�ies fse r�.íl"1���,�!��t\,cJ�li¡nita.g_q� r��eect� a ciist�das de
·· segundad ·a elementosl'externos1 �ep P,rechq_¡. i¿rbanps, poblae;1o�s_rur-a esio al rn�gen de
carr.etera, capacidades de carga de)suelo\s8ndéosJ10 ·[1í]enofes�i'o ietrb§'para determiñ'ación 
de.manto freáticó, R.Ozos .. de observ

,.
áción. Rb'zoside\monitoreo, sistehlal d� recuper.�e:ióp de 

u.-:,,,, .. ¡. '. ...t,,_ �"\.,,!\'ll \ 1. ... 1\.., !. �.. •• ,. ¡¡ ·i,\'\" t\., \ 6':f < vap�res, medidas_ ae. séguridadt�n. c�o�derrani�s qe_�tqmt>ustibles, 111edid?s de herrpetiSidad 
neum�tica en todos,los sisteroasf \: '•, \ . .., ��! ·"IS\ �1 'tJ ���;� ij 1 i R v. �J f.# ,'. 7 ;t:-"· ' �- • 't !l, �\l, ,,p ¡f_-� ",i "i, ,,\. •, ·, \. . •L ... -� -� "'-lo.. 1 " ., l .,,. 

-�.:. ' � t. -�. '"' � -_..., � '-..,· ,.) ..._...,� '-�, l 'r; 
�u� derivado�de.,Jo1an"ferior;y cin ·erc:tfrtiplirhierit��¿¡¡:/1� �M;-p�d�ASE/\�2Q16 se reguian las 
en:ii�iones, las cJescarga's,. y en•general, todos los\if'J'lp�tos-arn12.L�nta1ef"�el�yantes1gu¡ puedan
produci! la con�Jrucció,Jf"'yfcfp�rasoon:jle instala9�n€s .... ·para �L exee�dio ¿át· púb9co de
pe$,��líf�r:os �es��ib�� efe_ ser:vi,io •9e�ga�linaÍy,fo�.di��I); ;;iS1.e1ini��do pos�6J§s��pactos
ambientales. s1gn1f1cat1vos�$ se- considera l=luefla ubrcaG1onrs<- se slocahza e·n� ai:eas" urbanas,
sublÍíbanas e1 industr;rale.s, de e

g
uip'ám1enf€t"Jtbano.s:ó de servid� así Gomcrfal margen de

autopis�s •. ca;reteras fe�e7ates; estatá.les, niunicÍnalés .,y ¿0J0cales':.que 1n0' están dentro de un 
, �. , :'lo• 1 ... i,, , ,,- -!t - ,, 'h -� � ,iJ'."� � 

• 
_.,,,,.- . , I ,.. ,t ;:11' .l., Area Natural -Proteg19a, •�Or Jo .. que esta D1r�cc10!1 General de'\Gest1o�CqJ:nE;rc1al (DGGC) de 

conformidad con�lo•dispu1sto_ er�'lo¡s irtículós'�":1-! fr�ecióñ' l"'de laJL��Geñeral del Equilibrio 
Ecológico y la Pr,gtec�6_f!�:a1 lfrribi�nte;�29,Jracci6n.:I deL .. �eg@m�nt.g ae Ta Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la -�r.ót���-n ihAr.119,Jenteieri¡Ma�ria1fo:E�lúacióf del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 37, fracGión·VI dehReglamento lnterior<tle la:-Age"'r,cia Nacional de Seguridad 

�•1-1..4· .JJr �• ... t ,, .,. .,..,:.\• .. �. .1-� •-,� -�----lndustri al y de Protección al Meaio -Amoiente a�I Se,9:or Hidrocarburos procede a evaluar la 
información presentada para el Proyecto."' � � 

Página 3 de 9 

Blvd Adolfo Ruiz Cortines No, 4209, Col. Jardines en la Montaña, C.P. 14210, Delegación Tlalpan. Ciudad de México. 
Teléfono ( +52.55) 91.26.01.00 • www.asca.gob.mx 

La "-•ncl, N•c1on>I do Sc,:und>11n<luuzlaÍ y d< Protección al Medio Ambí<,nte d<I Sector Hidroc.trburo, t•n-Allén ut�•ta e •ttrlnlrno 'ASEA· 
y las palabl•• ·A,cncl> t1C S.,gurlt1Jcl rnr:r¡;la y �mblcntc· tm,o porte 6-: su dcnti4od ln10n•:lrll�ll 



SEMARNATl 
Sl\.'-li"AlUI.Ot�U.OIOA.\UUl.Nlt , o ��O��AO 

XII. 

XIII. 

V RtOJ� NATI,IL'\LU, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/8683/2018 

Que por la descripción. características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto,
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto amb¡enta1, por ser una obra 
relacionada con la operación y mantenimiento de instalaciones para el almacenamiento, 
distribución y expendio al públi_co de petrolíféros, tal y como lo disponen los artículos 28 fracéión 
11 de la Ley General del _Equilibrio E'toló1gico y la Protección al.Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D), 
fracción IX del Reglaqjeritp c1�· 1a .Ley General del Eqi.lilibdo E�oló�i¿o 'y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se desarrolla una actividad del 

,._ r • , '-' • 

sector hidrocarburos de éonformidad con fo señalado en el artículo 3, fracción Xt, inciso e) de la 
41, .,. -. ., � ,. 

L:Y de la f-gen�la Nacional de_ Srg.�ridad_ l�austri�I y _.de' �.��tecciq� al .Medio, A,:nbi,ente del �ector
H1drocaJ��ros, }if tratarse d�I almafenam1�nJo; d.1stnb��Jon y .. expen�10 al publico de petrohferos. 

l, 11 :· p, • ' 

; ,ti �- 'I �� • t:"\,"'° "1r., .,,.. )--!: :, ; • .._ -. ., • 

Que el Regulado,mJ�Jfiesta-in __ la)ágina 06 \dél fp; que,.el, Proyecto ?e encuentra actualmente 
en la: etapa de opera'cióp y;ma�teñim!�ntp; ÍfléricionandQ que)riidó oper.féiones ep el año 19 9 3.
el, cuaJ..coincide con, el ,inicio éle opera,i:iqnes_ pél ddmJmetito' de. 1:on.suJt¡f pública "Permiso de 
Éxg!=ndio de Petrolíferos en E�taciones_pe Si;rvicio"emíti

c
lq por•la.'Cómisión:Reguladora de· Energía 

(CRE): con ny�ero PL/655/EXPlES/201�, del tual. se- despreride1que- la estación _de servicio 
coti número dé ésta estación de servicio EQ:3315 in'ició operaciones el día' 29 de noviembre de

.:.::i'99�. Por otra par¡e'. el Reguladti,,no �GrediÍ:_ó,si para'las obras y/o actj�id�des ya iniciadas; contó
c:011.autorizació�' en ·�ateria d_e impacto arribi�ntal,. cuando estaba coligado a contar con dicha 
autorización, toqa·-v.�z. que la "Léy Estatal ae 'Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del 
Estad9 de Agu�scali�ntes", entro.,en vigo'r·el día 26 qe marzo de 1989 ..

.:.. 
... 

\ ,• 
,., 

� 
• '\ - -t 

�specto al uso qe.·g1elo, el Regulado.no�acr.ed1tó1:o,ntar con L!_na Li�en�ia de Uso de Suelo para 
e,I R�e9i9 donde se ·�f1'cyen.tra La: estación de servicio.del Proy�cto. • �,,a,' � . , . 
�-� � 'I\ : ' t I· 

. - t • 
- ,. , • ... :f., � --._ t_l"-.. ·• � ""' • '

"\, 
)¡.e - • .,.'.!:i� ! ,,..; •· >. .H · • ,,..., • .,., 1" 'l ·<l 1 � (} 1 Descripciórrdel Proyectotr (( �!' ,;..r -..\, Ji ··� ''>- � . (..,,"V/f.,_, l;,'--"'";: ,1• .rl �, .... · ir¡..; t 

"'�• t ,- !, �. - � -.Z) , a, • .., 1 � J' ':- A '1 ' � �-
,.._� -�) " •· ii- _.., " or"!II - ... • ... -11 ' ... "'.'o 

XIV. Una �t·a�Jlizada la fíiforrriación .presentada y de a�uerdo con lo manifestado p,or el Regulado,
el ProyettQ cqnsiste en la operaeión Y. rfianténifnierito él� una ��tad6n de SJ��vició, cuya actividad
principal séra la�:�t� de gf.!.solina �agna, gasqlina premium y Diésel, así sofn'9.ti'i1 bién de aceites
lubricantes y ·adltiY1Js'. automotrices: con una½ capacidad nominal de· almacenamiento total de
180,000 litros d�\:;brnJ2uitjble.' di�tribuidds en _3 tanques q�e.se ·descrii;!�n a continuación:

'"' . L ,f( ·-. ( 

¡. .... , • ,..;. .... .,. -
• 1 tanque 100,000-litros d� capaciaad para almacenar ga_solina Magna.

... " i. .. .. � .,. � 

• 1 tanque 40,000 litros de capacidad pªrá·alr:riaéenar gasolina Premium. 
• 1 tanque 40,000 litros de capacidad para almacenar Diésel.

1 
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Además, la estación de servicio cuenta con 3 dispensarios en total; 2 para suministrar gasolinas 
(Magna y Premium) y 1 para suministrar gasolina Magna y Diésel, como se muestra a 
continuación: 

- -
•"i�_....,, �,,.,,. ��ip1SPi[sAR19s]P,ARA�L9PES�A�MQ. DE'C6M13!JSf!BJ-E; -. " 

_._!¼.,.,.. V:'"� _,. .. ·�� -.. 
,;,t,�"""" . ..,,>L.., ·l f i��n;�e.,.� 

- >· 

Número. de mangui:rclS jle ���. Númeró"o�'' :'ll ....... -� ' ��l�p�nsart� '1 · P.QSU!ton�_!de' l 
..... carsza1:l" . j •�olina Magna �gu�cle mangueras'ae 

. � 0Íésel,.-rr�• .. u.'!'i. � - �� . . gasoliña Preffiium
1 �-,.�?\.._ ', 2 h-J"'-.2 -'i \l �- 2 ,.f § .,,.-,
1 't,. " ... 2 l. ,f7r ... �,,, '2. "'� ""'\ ... , �,,,,, "i? ��2 '<� ¡ji' } ·-- . 
1 "'.;;t�:,i 2 '

!

//llL>;,� .. �� 2 •;¡ � �"'flt- -'\-. -�-
1 ,,.,. ;M ,;r., "'" - ...... ,,. ,.., '� 'l!.I>. •�, ,. ------# 

-
-
2 

-¡, . J�·:-· Jf-,�,.,..,,.. ��i,.;· l J ...... � ..... (!;,.�•.-<�� -.,- \ •Y 

Así_ mism2i�'para �t%',ProtYci�r:ltuent�\¿¿��1aJ�sigu1�te�)área��a�de �fici�as, . .sanitarios, 
cuarto .-de máqui�as, cuarto eléctiiGo, ;e:uarto �de residuos, b�aégas¡¡área de taoquet,área de 
dispensarios, loca�s comerciales; ies.taaio�aririleliltO, yJ; árels�·�erdés�,l�stribu1ion de las 
superficies se describe er,l;l�sf págihW��� deÚP)l '-tl � i!I� ••• ,} _!t..? .t -;.- � !:... r� 

,;,, ., . "' V ,....i,.:- � -V. � •• __. 

J' , ., \ .. . '"" 

• ....,. 
�'?···, t ., r.t' -t.- t i 4 ü ¡ � .\,' } . '\\ � . .,,-:y,,.__ .... ,� ' , -:r. 1'\. . �.ara la construct1on eel1Proyecto e regu1no'-crr-,a1su�eff1e:�d�,:,2108S:.qp:lm�� .. el . rea de 1mfl!:lenc1a . 

..1 \ r !l .., f \ ,._, � "t ft.. ,. �,, "''\:" i. • -.; . 1:.., \ l\"' , "- ,,,. del predio del �roye�to se encuentrt zoña�OrJ:>ina,\e_n el !1J..Uniapib1ae,sa� Jose a� �racia,
A 1, ti ...... d . 1 ''f, •'- ..... ,�- \-�-d IR' 11 '1�d\ll 111 fl t �.� ... f ,. guasca 1entes;iy:ue acuer o coi:ii a m1..ormamon presentc:1 a p

. 
ar e egu a a� a ora v. , CUJ�a ue 

d �;P
_ 
lazada:� por ��iv

_ 
��rf p.¡lg,t���}��ig�ai�(fiña rnéncl'on' �Jle\�º se dtf,fvJiron 

esp�cies e�_ riesgo c1�nJ;,e�i�r�-
�La

,, 
copr,9,fl�ad� g�ogr�c��g�I Proy�to 7s: y U °' y;ti 

, .. �:'• {t;J •,�) ;., .;i., OL-.�cr... ..!°:/4 \ \ t \;.�\�J, • > 'l,''-A'��-�•� o ' ' j -�"t,
-:;�� -�1 

•✓• •• e'.��::, �� _,, DA:f'UM WGSl84 .. ",;:� :
.i
1,., 1 ·: w� ';' l.1 "" �-::,- •' ' __,, L.. . • - """· rP" I! 

-� �{ \;�:;; 1� • � \¡ (Vértlw c.,� l!oñ-itud. . :.._ l!itituclC il;;,rli- , .,fJ l¡il <' J ··:tt ... �l 1 _ {:.b:. ... " .,Z) � J'.-1 N,,. 1'02'�1.24• 38._0:1.0� 2'2�'081.5913" N . .::4'1:t•"tli � IJ . il'/J¡I. - ., , '>,�-- -r -� '"t:r _ .. _ • "'"�- r,;· ,., F/. rr 
..:-,r: Gi �! ., . •t ,< o • ti $ '" \, l ' 

l � ' El R�guládo establece la�medidastde mitigació� y/ o compensac:i'óten�las págjnas'S?' a 61 del 
IP. En á'dicióh.a lo anterlqr,,esta l!iGG�eterminN que.elill�glÍlá'd6�ae�rá cumplí[ Ó:blil¿las medidas "itÍI":• .. � ......... - -��, ._.. .... t, ,, ...--.:,. � ✓� ,ff • 
estableciaas'·en-ehAnexo 4'de -ra,NOM�0S-ASEA-2016, para,,Jasi.etapas�gl!le1resulten aplicables 
al presentl-Pro{e'8to.. (.� '"-:l"i•�-

¾. 
� "t,�\�

!I 
:¡ .. e;;.'t f

�
/./'

�
��✓. .. ·'.Í 

-�"'--�"'ij'¡l -� _ J' , \\\ ,i_ " �,i.# Q r.r,F ./.t' 
'"'<'}-� i J � .s...... � " · " .- 111 � /� 

El Regulado presé-ntó ,!l>..cr,_cmograhia dei.actividades-d�Prqy(ftO.-�raJa etapa de operación y 
mantenimiento, don?�;�st��,i@'P.'li:z.Qt.�efinltldJ A����f•-��§�id1'-ando la vida útil de los
tanques, los cuales 1rnc1aron OBer13cmnes en �1 ano 1'��93.�,0GGC otorga un plazo de OS 
(cinco) años para la operación y-mantlnjm!$rt'to del-Proyecto. El plazo otorgado comenzará 
a computarse a partir del día siguiente hábil a�la notfficac:ión del presente resolutivo de 
conformidad con los artículos 9 y 1 O de la Ley del Procedimiento Administrativo. 
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La información de las caracteristicas de las obras permanentes se describe en las páginas 15 a 
30 del IP. 

·, 
1 

"t ,., -, � 

En apego a lo expuesto y de qmfórrT}idad cop lo dispuesto en los artículos-� 8 fracción 11, 2 9, 31 fracción 
1 de la Ley General del Equil¡brib,Ec�lógjco·.y la Protección al Ambiente; l:�.¡3.� fracción XI, 4 º

, 5
º fracción 

XVIII, 7 fracción I de ,la Ley ._de la Agencia Nacion�I tje Seguridad lnqustrial y._ de Protección al Medio 
Ambi_�nte del Sectb�:;�i.9.rocárouros; 2 segy,�d� pár�af_?�3'-fr�cc.i_�_n !·. Bi�;cs";in,ci7p: D) fracción I�. 29
fracc1on I y 33 Jr!K_c1on f del Reglamento de la:t.:eyJ;jene(al'deLEqu1J1br10 Ecolgg1co y-la Protecc1on al 
Ambiente el'} .rnateri� · de Evaluaciól') déJ Impacto Ambienta.Jt4; fracción XXVII,, 18 fracción 111 y 3 7 
fracción VI �e!'Reglámentoc_)nterio,r.d� la: Ageh�la Nacional de .s·egurid�d Industrial, y de Protección al 
Medio Ambié-ñte ·del Sécrór, Hidr.ot_arbüros;:y á _fá Norma·OficiªI -Me�icana NOM-ódls-ASEA-2016, 
Diseño,_ c�nJt��éción, oee�a�ió,p y n.,ant.�ni[nient:9 de,. Estacione1 de Servicio p�ra alm�cenamiento y
expen�10 dt\_g,esel y gasbl.111a�.��s�apG�C�. 1 r ., •. .• -� , 1 ...,i,.:\·.. · 

-· 

,. " 'i ✓ r , ., - � ... ,. -. •• � 1:.::-:,. ' .. ,
_'1:w r!>r ·! /=:A �R'E�S�ÚÉ°LV.E··· t-.;·•_,: ·-;, \.

· .. �·;_ -� ....
•• ,¡, ., .f-) ! / � , . . [ " · "i . • ' ·, ... �1 ... :f) 8 ., -� ,..�:, \ 'i ·, � .• 

• · ,,, ' , • .... • : i/' . r . , . v-� , � \ , . . • • t .
1 ..J'-

_. 41,. "" 1 � ,.. • . • .. 

PR1f-r1ERQ,_� Respecto)a¡lai pt;iras y/o áctivfdáde(cle,pperación y-manten1mlento, es PROCEDENTE la 
realizadén, 1del proyecfo,"f'.1�1tis.e_r,y��!qs·s¡g�s� $.A: �e C�'f!', con uqicación' en Erniliano Zapata No. 
sos� Colónia Ce17tro,'Cl.��05Q0,. San José'·dg �rac;ia,,Ag�·ascalientes, ya qu�·-se ajusta a 16 dispuesto 
en los artículos 31 fracción ·1 de la Ley Gener.al-del .EtjuiUbrio, Ecológico y la Protecciqn al Ambiente; 29 
fracciór

i 
l�y, 3 3 fracdón I del Reglar:n�nto· de._la ��y �eneral �el Eqqfli�rió Ecológico 'y la Prote\:CÍÓn al 

Ambiedte �n materia.de'Eváluacióri c:le'l lmpacto.Ambiental;·alregularse, en la NOM-00S-ASEA-2016, 
Dise�a: construcción, ope'ración y mantenimiento de i:°stacíohes• de ·servicio· para álmacenamiento y 

C' ·•i;, .. :e . - .. �. ,i. ' • .. - � � expendio de diésel y g�solinas; las emisiones, .las'descargas; el: apro.vechamiento de recursos naturales y)
"'\, 

._ •�. I 
·• ,'\ .. J.,. • i °'I t • t � • 1 • ' •· • en general/todos los Impactos .. amb1ent�l�s relevantes que:Jas qbras o act1v1dades del Proyecto puedan 

d · 'f>
"' 
... t•l - �. • "•· pro uc1r. �.:::- · · •t • • • , .. • -� •, •
\1----'M- . ;'� " T � ,. ' � ,,.. e a• 

, 
•-:¡ir..t..;:- � J ff' .... 1 . ' Y'1 . .: ,,, ., - .. • 

La presente R§sdl_u1fón .gué-i
se ·emite éri _ref�r:encia a �los a�p�cto? _ambi�ntales. torrespondientes a la

operación y martt�riJwi�Qtg de ,Uí)a, eg�ciÓn �e servido en zona urban,a, confoJriÍé .a :lo' descrito en los 
Considerandos III al,)(IV-de, la presente r.esolución. ; ' ' t , � • ' 

� .... f ... �t- ' \., � :�. '111'' . ... • : � rr.,1 

... _¡¡:.. ·- .. • ""'"' � {,; 

SEGUNDO. - El Proyecto .. �e-·desarrollará de-,acuerd� con lo espetifiéado�-:.en �l'Considerando XIV del 
presente, respecto a las etapas consfsteDt�':en'l-lá ,oP,eraciór:ij hia�te"'�itniento. Al término de la vida útil 
del Proyecto. el Regulado deberá realizar .,..el,rd�sfnañtélarniento" dé toda la infraestructura que se 
encuentre presente en-el polígono del Proyecto, así coínó"la demolición de las construcciones existentes, 
dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones 

I 

!f 

iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Página 6 de 9 1 
Blvd Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, C.P. 14210, Delegación Tlalpan, Ciudad de México. 

Teléfono ( +52.55) 91.26.01.00 - www.¡mg gob.m:.¡ 

L� A;o11C1aNa,1onoldo Scr,u,ld.ld ln<!U1u1al yde rrore<ci6n a1M<dlo Anlblentcd.!I �tor Hál�C.\lb\1t0< 1Jnlblén ut;fi,acl ac,�n1mo·ASc�· 
y IU p¡t.1tra.� '"'Agencia 00 Xg\ldÑr1. E'uctfl,la. V Amblcnu:· COO\O parte <l.: S\I �\ti(U(I lntSUtud,m.11 



S ���T 1 o ��D��AD 
,· s:rc'lrn "'!- "'-!.\1l1n.•,Lr1 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/8683/2018 

Página 7 de 9 

Btvd Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col. Jardines en ta Montaña, C.P. 14210, Delegación Tlatpan, Ciudad de Méxíco. 
Teléfono ( +52.SS) 91.26.01.00 - WW\Y.asen.gob m-.: 

L� A;,ntb N•Ci.)no, de Scr.wld.\� 1ncru1ulal y do Protecclón ol Me<llo Ambiente del S.Ctor HidrDCNburo1 rambi�n ut[·u ti •cr�nhno •ASEA· 
y l�s palabras "AgenclJ c1c Scgurlcl.Jd. Er,,:r¡;.la y Amt>tnte• tamo pan e do ,u ldo:ntl(l.ld lnstllLJCJo"-'I 

7 



S���Tt 
V U[aJ:lt.S(l!. N. \1'\JR,.\LU, 

o ��D�!:AD 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/8683/2018 

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, 
para dar cumpUmiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter general que 
establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de 
Administración de Seguridad Industrial, �_eguridad1Óperatíva y Protección al Medio Ambiente aplicables 
a las actividades de Expendic;> al _P�blico de Gas Natural, Distribución y_ Expendio al Público de Gas 
Licuado de Petróleo y de P�trolíferpsr �publieadas en el Diario .Oficial d�. lq Fed�ración el 16 de junio de 
2 O 17, de conformidad con 'el progl'ama que al efecto expida la AGENCIA.... � .... .• 

' .. � ""\ . . 
. 

QUINTO. - Respecto,(ás 'obras y/o acti,vldage_s_.v�- i[)íciada�. est� resolución· no exime-al Regulado del 
cabal cumplh'nle'n�o que deba dar a los Procedimientos Admlnistrativos de Inspección 'y Vigilancia ya 
iniciados o q�e se 1nkieQ ¡f6_r esta.AGENCIA en. �jerddo c:le .s.us· fac_u!tades, adem� de- las sanciones 
administrativas .y del ej�icio de .la�_ a�ciones �itiles y ·PE;J;lªl�s ,t¡�e re:Sult�n ªplicables: por lo que el 
plazo para

--.:
ej�cutar el P,ro.yecto, cuyos. infpacJos-a.rpbiental�s. hár\ sigo estaolecidos en la presente 

resolug9n, cq_r.nenzará a comRl¿_tar?� uná-yez \=!Ue la notif\tfción de 1� r,ni;!Tla sµrta efecto, 
l i J i • ' , • - . ,, . u 

SEXTO. -""El Regulado deberá tramitar�la Licencia ó Dittame� de Uso d� Suelo del predio donde se 
pret�ñg_� llevar á:c�..69 el Proyecto, milma que deoerá 'd'e am_párar la ·s�·perficie total reportada en el 
IP. lalice(lcia o Dictamen '.de Uso de Suelo podrá ser otorgada solamente por laau�oridad competente. 

1 .. " r� I ,... r 1 • 

• • 1 ¡., ,, ' • ' ' 
,_ -� •.�r, J - T � • • SEPT�MO. - La wesen�,:r,e_�olución �. fat

v?'...d�I, Re�ula?ci es personal, �?r !º qu� ?e.,conformidad ��n
el art1�ulo 4 9 segu�ngo parrafo d�I Ri;gl?m�nto de l;:a �ey Gen�ral del Eq1:11llbno E_c0Log1�0 y la Protecc1on 
al Amqikfite en rñate�ia de'tvalu�c[óó"qe(ifñpado':Ambjental, ·el.cuar .. dispone que el Regulado .. deberá 
dar ayiso;a la DGGG' ��l cimbio'dr titularidad ':-de·:la ·pr;señt�: �n- casq·d� ·qüe e�t� situáción ocurra, 
debert·Ir:Jir�ar un �g�er_dq-de tºl�_r:\tades 7n el que se �sta_blezca sl.�f?imente (a f!=Sión y aceptación 
total de1 1o� derechos\ ���:ci.on�:Je 1

1
� .rprsmá.. ., ... _;/�,. - 'fL� . , � ¡· , 

� . ... . 1. ,:_ . 4 • ,, .i 

OCT AVO\;J>(�a resp�nsal:>HÍdad obj_etiva y ·estricta en -!'Tlaterja,de fmpacto ambiental� se hace del 
conocimiehtq deL Regulat;!_Q,, q�� dé, sanformidád.-con, 1� ,Ley- General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al -��i!ifite

1 
la Ley Gerreral parª. la•'Preven6ión y G�stiór.i lntegr,al de los Residuos Peligrosos 

y demás ordeñamieh_J:b� aplicabl;es, es . . respopsable obj�tivamente. de la eventual ref.1Jediación por el 
manejo de materiale.tfrfesiduos p�ligrpso§, con independencia de qu� .P�- tercero ajeno o uno 
.relacionado con el tit�e._�,de.� l��presente2' autorización, .Q_casione qañ�s al·, ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad·lncJjstr!�J.'que:l�elacionen �on E;\ riesgo q9e geneh su actividad .

.-,,;,, , �-t .,. r .. , - - . -
�r ,, ¿ 'r' ./''f lo:• 

.y<, \,:.. !,.- -� � r .... ,,,, 1 ·J 

Así mismo, el Regulado será el ú�icJ respoñ�bl�,.d� gaLántizar ic
f 

realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos:fmpactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en el IP. 

I 

¡j 
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NOVENO. - La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia. podrá ser i,rppugn�.da. mediante el recurso de 
revisión, conforme a lo establecido e·n el artículo 17 6 · de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección ·a1 Ambiente; mismo 'que podrá ser presentado dentro del tér,min de quince días hábiles 
contados a partir dé 1a·f9rmai notificación de,la.reser.ite resolución. . ·-.:· f JI' •,
DÉ�!MO. -�én&��� por reconociqa)l�p�rs,�nalld�d jur.@ica ceri la qpe s_e o,stenta el C. Antonio Nava
Me11a representar.ite legal de la empresa MU.L TISERVICIOS.SIGAS:; S.A. DE.C.V. .--: $

� � J' ": .,.. '\> \ .t t'¡ } � .� � ... , • 
DECIMO P;RIMERO. - Notíficar la presente resoluGión al C. Anto11io Nava Mejía representante legal 
de la empresa MULTISERVICldS SiGAS, ?,A. O� C.V., de c9n ormidacll-:�on eí artículo }.6 7 Bis de la 
Ley General del Equilibrio Ecológiéo y la Prótetcióñ al Arribiepfe. ' ·..... � . 1;., ,.,, 

. ,, . & � \}_ � li \:� \":. '. - ,f 

� .-•· •:i.• ' "' f. i• '-' f; l :i! t'. "'· ..,_ ' "' \. -... -..- 1},. .-�. '\ '°\. '. •' \ �,p? 
q · o;g ·ff- ·, i :i fl � � 6 •· • P '\ \. \-....? •· "le ·, �.'.· � · •rf;·

ATE NTA M E  'N TE �/§- :, ·/1 ·;.: t, i\l. \\,.�·:�\'\\" $ ( �;;.:__ {..:�r, 
-�,�l '.°j: ��\ , t . ..:'. .. _/ ·� :, � - ti �� .. f,_,�, � 4 �- �, �,I "'tf- :,ji ',l � "�J lo ...... 

EL DIRECTOR GENERAL \:. ij•> •• �it1 __ .::: �\\%) t\\ '1-� l\ -t1, 'h \� � 1 ,q, t � 1 

1,,,,t ��;¡�. 0., �,.'\h:''\.� .. 'I<�':- �� '"·;.'\ � \ ''1 't -��\ ; ¡; ! \ i ñ;· 
� 

•· •,r�� fi. ·,,-> \\��••\,'.• \ "¾.w ,. hº\\Í � ' � � \� il · ( �1► • 1• U ;-. , ', � a \ \t 1 �;� '1 ' °i A • » 11 . �ti � . ri #. · .,l � ·•;_·'l!. •• � • -· �,.., -.... \t \ \.1 ��1� ��-

1 
... · 1:-.J ; � !J 

�l 1 -t· -1 � � "'�' ¿/ (,::,J \���!\ ·\\a✓ l7 �z,�;��. t-
'\ :-,.;: · 

� 1����� �\".::!: \, t���\"'.J � � \��,·���\-:- �/·_A 
� 

• � ... ;:!>• ,i �,�\;>!.\'l'�-��:¾.�"'-?'Q�' , ¡ � 

SÉ ÁLVAREZ ROSAS �\!"' \,.;"\.\�� ·�,•��':�;,.� � 11 19 . �-� ¡,., . ,.  .. '" i' 11.1 "', Po n uso responsable del papel, las copias de conocimiento de est� asunto son re,nitídás vía el�trónica;;, /"') .. .:, j lf :J l• .., ... � � • 1 • 11. � i' 
e.e.e. lng. Carlos de Regules Ruh:: Funes� Dire�tor EjecutNo de la ASEA,-·Preserjte. ·/,-1 

Mtro. José Luis González González.- Je'fe de a Un dad de Superv sión, Inspección y Vig lancia liidustrial.- Para Conocimiento. .;.."' 

Mtro, Ulises Cardona Torres.-Jefe de la Un dad de Gestión Industria de la �SEA.- Patii!:onociinlento. ' 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.-Jefe de la Un dad de Asuntos Jurídicos dela ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Javier Govea Sorla.- Director General de-Supervisión, \nspección y Vigi anda Comercial de la ASrA-:-.Seguimjento I 
E,cpediente:01AG2018X0013 ..,. ., • ¡,Bitácora:09/IPA0039/07/18 !'1; .. r �,s, � , �. \ h '""-, . �y ��· ,,/./ '!,¡ ,,i, :� ,:. ' ,d'P �..! ».,1!1 f' •. ' ,.;, i' 

•ff.. � ,., . '; 1.... � ,. • ...,.. t,t ...J.,...,.;4 
-5:;,· ')S�� t. :-"' ,r_' i (Cf�. \1' .• , . t\. '"'\. ·•, _ ... h ... lJ." ,;,.,1,--?' .. '"::... ,.°¡¡.,_,-. .,:•;;tt/i!:i--

'<�,.,,., ' 1-;,..••l.f <!ifl" e¡,,. "li-��>'*-·.,,.,:,��;i....., 
�:_;•"'"�·""" "-• z,.ri,.«.:� ... ,.._ fü . - .. , �s>- t'Ó'. rA'' t:J 

...._ .. �}'-- •'�---�-��.-tJ'•t--�. ,,.,,,::;;, :, �" :...-..� '•d--¿.r;,. <f¡.$" w•t, t!i. �i.i ••tl °'<' .. -� .. "J••• g � .., �-����_ ... , ... � �:>A ....
::txr.....,.,. s=:.,,. ........ "".:,,. ,w' t ,, . ...::� -.... �;.%• .,., ...... ,..:r-,-..... _. -� '".tr.ir"i1..f' ..: .. .r ,.,.. , "·" �-..·-�"·;:.t:'3·

'7' 
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